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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IBROS (JAÉN)

2018/5487 Aprobación inicial de la plantilla y la relación de puestos de trabajo,
contemplándose la creación de una plaza de personal eventual. 

Edicto

Don Luis M. Carmona Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de la villa de Ibros ( Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en fecha celebrada el día 16 de octubre de
2.018, aprobó inicialmente la plantilla y la relación de puestos de trabajo, contemplándose la
creación de una plaza de personal eventual.
 
Sometido el acuerdo al trámite de información pública y no habiéndose presentado
alegaciones dentro de plazo, por Resolución de la Alcaldía de 12 de diciembre de 2018, se
ha procedido a elevar automáticamente a definitivo el acuerdo inicial.
 
Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que:
 
- Contra el acuerdo de aprobación definitiva de la Relación de puestos de trabajo, podrán
los interesados interponer, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante el Alcalde
de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Jaén, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Asimismo podrá
ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.
 
- Contra el acuerdo de aprobación definitiva de la plantilla sólo cabrá recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses, de conformidad con lo establecido en los artículos 30, 112.3 y 114.c) de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 

Ibros, a 12 de Diciembre de 2018.- El Alcalde Presidente, LUIS M. CARMONA RUIZ.
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